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Hoy abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2.024), le informo al Señor Juez que, el curador designado para las 
personas demandadas emplazadas presentó contestación de la demanda dentro del término legal, para lo que 
estime pertinente. 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA  
Secretario 
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Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Incorpórese al expediente la contestación de la demanda presentada por el curador 

de los demandados emplazados, teniéndose por contestada dentro del término 

legal, sin que se haya presentado medios exceptivos ni oposición a las 

pretensiones. Escrito que se pone en conocimiento de la parte actora para los fines 

que considere pertinentes. 

 

Sería del caso fijar fecha para continuar con la práctica de la diligencia contemplada 

en el artículo 372 y s.s. del ordenamiento procesal vigente; no obstante, se observa 

una inconsistencia en el informe pericial aportado frente a la individualización e 

identificación del inmueble de mayor extensión, por la siguiente razón: 

 

1. Conforme a la demanda, se pretenden en pertenencia dos predios 

denominados “Furata “y “La Mana”, que hacen parte de uno de mayor 

extensión denominado “San Antonio” identificado con FMI 090-7972. 

 

2. Con el informe pericial aportado, no se adjunta plano del predio de mayor 

extensión, tampoco se indica el área con que contará una vez se descuenten 

las de los dos predios pretendidos en pertenencia. 

 



En consecuencia, se procederá a requerir al apoderado de la actora, para que 

aporte dictamen pericial con la aclaración correspondiente debiendo aportar 

levantamiento topográfico de cada uno de ellos.  

 

Para cumplir el anterior requerimiento se otorga el plazo de 10 días hábiles. Una 

vez presentado el dictamen, se ordena que permanezca en la secretaría a 

disposición de las partes por un término no menor de 10 días de antelación a la 

fecha que se fije para realizar la audiencia de que trata el artículo 372 y siguientes 

del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Úmbita,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir al apoderado de la actora para que, dentro de los 10 días 

hábiles siguientes, allegue el informe pericial con la aclaración correspondiente, 

debiendo aportar levantamiento topográfico (con las formalidades legales) del 

predio de mayor extensión, determinando el área con la cual quedaría al restar al 

de los que se pretenden. 

 

SEGUNDO: Allegado el dictamen, permanezca en la secretaría del despacho a 

disposición de las partes, por un término no menor de 10 días de antelación la fecha 

que se fije para realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ERÁSMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 12 FIJADO HOY 12-

04-2.024 A LAS 8:00 A.M. 
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JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Luis Erasmo Cepeda Araque

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Umbita - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 09950a52ce02b8224186fee586257e1c5b7e552654584804a9eee6c5b02a2b07

Documento generado en 11/04/2024 11:47:03 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


